
76-520-3110-002-2022-00303 Liquidación Sucesoral  
Causante: Jose Hernando Solarte Velasco 
Demandante: Ada Maria Solarte Torres 

INFORME SECRETARIAL: A despacho de la señora juez, la presente demanda 

que correspondió por reparto. Sírvase proveer. Palmira, 21 de junio del año 2022 

 

NELSY LLANTEN SALAZAR  

         Secretaria  

  

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE 

FAMILIA 

PALMIRA – VALLE DEL CAUCA 

 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No.  936 

Palmira,   Veintiuno (21) de junio del año dos mil veintidós (2022)  

 

          Visto el informe secretarial que antecede y por reunir la demanda de 

Sucesión Intestada del causante José Hernando Solarte Velasco, formulada por      

la señora Ada María Solare Torres, a través de apoderado judicial, los requisitos 

establecidos en los artículos 489 y 490 del C. General del Proceso, el Juzgado 

procederá a su admisión. Así mismo se accederá al decreto de la medida cautelar 

deprecada.  

 

     Por lo anterior el Juzgado, 

                  

RESUELVE: 

 

1°. ADMITIR la demanda de SUCESIÓN INTESTADA del causante JOSE 

HERNANDO SOLARTE VELASCO, Identificado con cedula No. 1.485.322, 

fallecido 24 de junio del año 2018, en la ciudad de Pradera. 

   

2º. RECONOCER a la señora ADA MARIA SOLARTE TORRES, 

identificada con cédula de ciudadanía No.  29.733.077, en calidad de hija de 

causante JOSE HERNANDO SOLARTE VELASCO, quien aceptan la herencia  

con beneficio de inventario de acuerdo  al numeral 4 del artículo 488 del C. G del 

Proceso. 

  

3°. OFICIAR a la DIAN para que se haga presente dentro de la sucesión, tal 

y como lo ordena el artículo 1º del Decreto 2324 del 29 de diciembre de 1.995, una 

vez se presenten los inventarios. 
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4º. ORDENAR el emplazamiento a todas las personas que se crean con 

derecho a intervenir en la presente mortuoria de conformidad con lo ordenado en 

el art. 490 del C.G.P., el cual habrá de surtirse al tenor de lo normado en el 

artículo 10 de la Ley 2213 del año 2022, en concordancia con el artículo 108 del C. 

G del Proceso.  

 

5º.  Para la facción de inventarios de bienes relictos se procederá de 

acuerdo con el 501 ibídem. 

 

6°. ABSTENERSE de ordenar requerimiento de que trata el Art. 492 del 

C.G.P.  a los herederos Jaime Edie Solarte Torres, Carlos Alberto Solarte Torres, 

Fredy Hernando Solarte Torres y José Édison Solarte, toda vez que no se acredita 

con el respectivo registro civil de nacimiento la calidad de heredero. No obstante, 

se ordenará que se notifiquen de la existencia del proceso, conforme lo establece 

el artículo 291 y 292 del C. G del Proceso, y/o en su defecto el artículo 8 de la Ley 

2213 del año 2022.  

 

   7°.  Conforme a lo establecido en el art. 480 del C.G.P., como medida 

cautelar se decreta el embargo y secuestro de los siguientes bienes de propiedad 

del causante: 

 

a.- bienes inmuebles identificados con la matricula inmobiliaria 378-98949, 

378-98950 378-98951, y 130-515 inscritos en la oficina de Instrumentos Públicos 

de esta ciudad y Puerto Tejada -Cauca.  

 

8°.- RECONOCER personería jurídica para actuar a Kevin Alexander Lenis 

López, identificado con cédula de ciudadanía No.  1.112.226.574 de Cali, tarjeta 

profesional No.  319.552 del Consejo Superior de la Judicatura, sin sanciones 

disciplinarias vigentes para la fecha, de conformidad con el memorial poder a él   

conferido.  

NOTIFÍQUESE. 

La Juez, 

     

                          

MARITZA OSORIO PEDROZA 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA  
 
En estado No. 91  hoy notifico a las partes el auto que 
antecede (Art. 295 del C.G.P.). 
 
Palmira,      22 de junio  del año 2022  
La  secretaria 
 
 NELSY LLANTEN SALAZAR   
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